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COMISIÓN DE SANIDAD 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 13/2022, DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS 
ILMO. SR. D. DIEGO FIGUERA ÁLVAREZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMO. SR. D. EDUARDO RABOSO GARCÍA-BAQUERO 
ILMA. SRA. Dª. ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN CASTELL DÍAZ 
ILMA. SRA. Dª. ENCARNACIÓN RIVERO FLOR 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA MAR BLANCO GARRIDO (en sustitución del Ilmo. Sr. 
D. Diego Sanjuanbenito Bonal) 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PADILLA BERNÁLDEZ 
ILMA. SRA. Dª. MATILDE ISABEL DÍAZ OJEDA 
ILMA. SRA. Dª. LORENA MORALES PORRO 
ILMA. SRA. Dª. GÁDOR PILAR JOYA VERDE 
ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. VANESSA LILLO GÓMEZ 
 
 
LETRADO: D. ESTEBAN GRECIET GARCÍA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las quince horas y treinta y seis minutos, del día trece de junio 
de dos mil veintidós, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los 
Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar 
reunión de la Comisión de Sanidad debidamente convocada al efecto. 
 
 La Sra. Presidenta plantea a la Comisión una alteración del orden del día. Dada la 
imposibilidad de asistencia, a esta sesión de la Comisión, de un representante de la 
Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria (SEFAP), se propone la 
supresión del cuarto punto de dicho orden del día, con la reserva de que las dos 
iniciativas de tramitación acumulada que figuraban en él –C 1128/22 RGEP 15033 y 
C 1155/22 RGEP 15173–, tal como se acordó el lunes 6 de junio en la reunión de la 
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Mesa y Portavoces, puedan ser incluidas en el orden del día de la sesión de la 
Comisión que se convocará para el lunes 20 de junio. 
  
  Se aprueba dicha alteración por unanimidad de la Comisión, conforme 
establece el art. 107.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Se da paso, en consecuencia, al primer punto del orden del día. 
 
 

PUNTO PRIMERO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
 
C 1146/22 RGEP 15161 del Sr. D. Manuel Martínez del Peral Mayor, 
Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, a petición del 
Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre su conocimiento 
en la materia en relación con el Proyecto de Ley 6/2022, RGEP 12125, de 
Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, en 
tramitación en esta Cámara. (Por vía del artículo 144.1 y 211 del Reglamento 
de la Asamblea) 
 
C 1195/22 RGEP 15361 del Sr. D. Manuel Martínez del Peral, Presidente del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid (COF), a petición del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre su conocimiento 
en la materia en relación con el Proyecto de Ley de Ordenación y Atención 
Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 del 
Reglamento de la Asamblea). 
 

 
 De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención del Sr. D. Manuel Martínez del Peral Mayor, 
Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. La Sra. Presidenta 
advierte al compareciente de que ha de ir concluyendo, si bien le indica, igualmente, 
que dispondrá de un segundo turno. 
   
  En virtud del art. 211.3.b) del Reglamento de la Asamblea, tienen lugar las 
intervenciones de los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos 
Grupos Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
   
  - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
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 - En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
  
  - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Eduardo 
Raboso García-Baquero. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del Reglamento 
de la Asamblea, el Sr. D. Manuel Martínez del Peral Mayor, Presidente del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Madrid. La Sra. Presidenta le advierte del escaso 
tiempo que le queda por consumir, si bien le concede un margen adicional. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
 
C 1118/22 RGEP 15013 de un/a representante de la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
al objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación con el 
Proyecto de Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía arts. 144.1 y 211 del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 1124/22 RGEP 15029 de un representante de la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación con el 
Proyecto de Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía del artículo 144.1 y 211 del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 1154/22 RGEP 15172 de un/a representante de la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria (SEFH), a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 
al objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación con el 
Proyecto de Ley 6/2022 RGEP 12125, de Ordenación y Atención 
Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. (Por vía arts. 144.1 y 211 del 
Reglamento de la Asamblea) 
 

 
 De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención de la Sra. Dª. Olga Delgado Sánchez, 
Presidenta de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria (SEFH). Durante la 
misma se ausenta transitoriamente la Sra. Presidenta de la Comisión, que es 
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sustituida, estando asimismo ausente el Sr. Vicepresidente, por la Sra. Secretaria, 
quien ejerce en ese ínterin la función de dirección del debate en los términos del art. 
66.4 del Reglamento de la Asamblea. La Sra. Presidenta se reincorpora de 
inmediato. 
   
  En virtud del art. 211.3.b) del Reglamento, tienen lugar las intervenciones de 
los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos Grupos 
Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
   
  - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
  
 - En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
  
  - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Eduardo 
Raboso García-Baquero. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del Reglamento 
de la Asamblea, la Sra. Dª. Olga Delgado Sánchez, Presidenta de la Sociedad 
Española de Farmacia Hospitalaria (SEFH). 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO TERCERO: C 1147/22 RGEP 15162 del Sr. D. Alberto Morell 
Balandrón, Jefe del Servicio de Farmacia del Hospital Universitario de la 
Princesa, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar 
sobre su conocimiento en la materia en relación con el Proyecto de Ley 
6/2022 RGEP 12125, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la 
Comunidad de Madrid, en tramitación en esta Cámara. (Por vía arts. 144.1 y 
211 del Reglamento de la Asamblea) 
 

 
 De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención del Sr. D. Alberto Morell Balandrón, Jefe del 
Servicio de Farmacia del Hospital Universitario de La Princesa. La Sra. Presidenta 
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advierte al compareciente de que ha de ir concluyendo, si bien le indica, igualmente, 
que dispondrá de un segundo turno. 
   
  En virtud del art. 211.3.b) del Reglamento de la Asamblea, tienen lugar las 
intervenciones de los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos 
Grupos Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
   
  - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
  
 - En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
  
  - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. Eduardo 
Raboso García-Baquero. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del Reglamento 
de la Asamblea, el Sr. D. Alberto Morell Balandrón, Jefe del Servicio de Farmacia del 
Hospital Universitario de La Princesa. 
  
  
 Se suspende la sesión a las diecisiete horas y treinta y tres minutos. 
  
 Se reanuda la sesión a las diecisiete horas y treinta y siete minutos, tras lo cual se 
da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO CUARTO: C 1150/22 RGEP 15165 del Sr. D. Jaime Espolita Suárez, 
Presidente de la Sociedad Española de Farmacia Rural (SEFAR), a petición 
del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre su 
conocimiento en la materia en relación con el Proyecto de Ley 6/22 RGEP 
12125, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, 
en tramitación en esta Cámara. (Por vía arts. 144.1 y 211 del Reglamento de 
la Asamblea) 

 
 De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención del Sr. D. Jaime Espolita Suárez, 
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Presidente de la Sociedad Española de Farmacia Rural (SEFAR). Durante la misma 
se ausenta la Sra. Secretaria de la Comisión, quien se reincorpora de inmediato. 
   
  En virtud del art. 211.3.b) del Reglamento de la Asamblea, tienen lugar las 
intervenciones de los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos 
Grupos Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
   
  - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
  
 - En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
  
  - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, su Portavoz Adjunta, Ilma. Sra. 
Dª. Ana Dávila-Ponce de León Municio. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del Reglamento 
de la Asamblea, el Sr. D. Jaime Espolita Suárez, Presidente de la Sociedad 
Española de Farmacia Rural (SEFAR). Durante su intervención se ausenta la Sra. 
Presidenta de la Comisión, que es sustituida en sus funciones hasta el final de la 
sesión, con arreglo al art. 66.3, p.1º del propio Reglamento, por el Sr. 
Vicepresidente, quien avisa al compareciente de que ha de ir terminando. La Sra. 
Presidenta se reincorpora de inmediato a la sesión. 
  
  
 Se da paso al siguiente punto del orden del día. 
 
 

PUNTO QUINTO: C 1189/22 RGEP 15237 del Sr. D. Jesús Cubero Herranz, 
Secretario General de Asociación de Empresas de Servicios para la 
Dependencia (AESTE), a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación con el 
Proyecto de Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 del Reglamento de la Asamblea). 

 
 De conformidad con el art. 211.3.a) del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se 
produce, en primer lugar, la intervención del Sr. D. Jesús Cubero Herranz, Secretario 
General de la Asociación de Empresas de Servicios para la Dependencia (AESTE). 
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  En virtud del art. 211.3.b) del Reglamento de la Asamblea, tienen lugar las 
intervenciones de los Sres. Diputados siguientes en nombre de sus respectivos 
Grupos Parlamentarios, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones: 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, su Portavoz, Ilma. Sra. 
Dª. Vanessa Lillo Gómez. 
   
  - Por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, su Portavoz, Ilma. Sra. Dª. 
Gádor Pilar Joya Verde. 
  
 - En representación del Grupo Parlamentario Socialista, igualmente su Portavoz, 
Ilma. Sra. Dª. Matilde Isabel Díaz Ojeda. 
  
  - En nombre del Grupo Parlamentario Más Madrid, su Portavoz, Ilmo. Sr. D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
  
  - Por parte del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Marta Marbán de 
Frutos, quien, por su condición de Presidenta de la Comisión, hace uso de la palabra 
desde el escaño, en virtud de lo que ordena el art. 117 del Reglamento de la 
Asamblea. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones, conforme al art. 211.3.c) del 
Reglamento, el Sr. D. Jesús Cubero Herranz, Secretario General de la Asociación de 
Empresas de Servicios para la Dependencia (AESTE). El Sr. Vicepresidente le 
indica que ha de ir finalizando. 
  
  
 Se da paso al último punto del orden del día. 
 
 

PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 
 
 
 No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho 
horas y cuarenta y tres minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 
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Fdo.: Marta MARBÁN DE FRUTOS Fdo.: Miriam RABANEDA GUDIEL 

 


